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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta dt Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimienLo, 
k {Suftrior Decreto de 2 0 de Febrero de 1801) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de. 2 6 de Setiembre de 1861) . 

niRECClON G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Obras públicas. 

gl Excmo. S r . D . Jacobo Zobel de Zangroniz, 
esi0nario de los tranvías de Manila y peticio-

C o de la concesión de otros importantes tranvías 
diversas provincias del Archipiélago, ha solicitado 

¡e la Superioridad la correspondiente al estableci-
üieuto y explotación de una nueva línea servida con 
locomotoras, que partiendo del pueblo de Molo de 
|a provincia de Iloilo y pasando por la Cabecera 

la misma, termine en la Cuidad de Jaro con 
longitud de cinco mil cuatrocientos ochenta y 

B metros y constituyendo la sección primera de 
¡a de Molo á Pototan que desea completar después. 

La línea se proyecta sobre el costado derecho de 
is calzadas que unen dichos puntos, cruzando la 
ia de Iloilo por el puente proyectado y que allí 
ia de reconstruirse ó por el especial que la em
presa establezca para su servicio, si resultára nece
sario, y salvando las demás corriente de agua que 
las calzadas atraviesan por los puentes establecidos 

ellas convenientemente reforzados. Los pendien
te en las rampas de acceso del puente de la 

no escederán del dos por ciento, y se ser-
virá la línea con una sola estación en Iloilo, 
índOw-DOr í 3 ' 1 ^ simi les apeaderos los puntos de 

parada extremos en Molo y en Jaro. 
La concesión se solicita con sujeción y arreglo 

al proyecto y al pliego de condiciones presentados 
por el peticionario los que se hallarán de manifiesto 
en la casa Real de la provincia de Iloilo, así como 
en la Inspección general de Obras públicas (calle 
k la Audiencia núm. 3 Intramuros) durante un plazo 
de treinta dias contado desde la primera publicación 
k\ presente anuncio, para general conocimiento y 
para que puedan presentarse en dicha casa Real 
íen la Inspección general referida, los nuevos pro
yectos y proposiciones ó las reclamaciones que para 
mejorar lo presentado por el peticionario, ó en contra 
^ lo mismo, pudiesen suscitarse. 

Manila 26 de Setiembre de i 883.—Manuel Ra-
mirez. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 27 de Setiembre 

de 1883. 
Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

Jjiernes 28 del corriente, á las 7 y 112 de su 
banana celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Ca
mineros, para ver y tallar la causa instruida contra 
5 carabineros Ramón Gutiérrez y Domingo de los 
ĵ jj08, acusados de abandono en el servicio de pa-

IjEl Consejo será presidido por el Sr. Coronel Don 
"genio Quintero, l . e r Jefe de dicho Cuerpo, cons-

l^éndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual dará 
ciai âs órdenes oportunas. Todos los Sres. Ofi-
, es de esta guarnición francos de servicio asistirán 

aicho acto.—El Brigadier Jete de E . M., Sábino 
—^omunicada £ los Cuerpos é institutos mi-

fonT ^ es,a guarnicion-—El Coronel Teniente Co-
61 Sargento mayor interino, José Pregó. 

DE LA PLAZA PARA E L 28 DE SETIEMBRE 

D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Rafael González de Rivera. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.0 2. Sargento para paseo de enfer
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E l Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficíales. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

DE MANILA. 
Secretaría. 

En el tribunal de Laspiñas se encuentran depositados 
un caballo y un carabao recogidos por los munícipes 
de aquel pueblo, destrozando "sembrados en la semen-
leras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, á contar desde esta 
fecha, trayendo consigo los documentos de propiedad, 
debiendo advertirse que pasado el plazo concedido, si no 
se hubiere reclamado se venderá vui afífeaUo y carabao 
en pública subasta. 

Manila 27 de Setiembre de 1883 .—Jesús Polanco. 

E n el tribunal de Matate se encuentran depositados 
un caballo y una yegua recogido por los munícipes 
de Muntinlupa, en las sementeras de aquel pueblo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presentarse en esta Se
cretaría á reclamarlo dentro del término de diez dias 
á contar de esta fecha, trayendo consigo sus documentos 
de propiedad, debiendo advertirse que pasado el plazo 
concedido si no se hubiere reclamado, se venderán 
dichos animales en pública subasta. 

Manila 27 de Setiembre de 4883 .—Jesús Polanco. 

^HVICIO 

t. D E 1883. 
re de dia de intra v extramuros.—El Comandante 

INSPECCION GENERAL D E COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor correo " S . Agustín," que zarpará de 
este puerto para la Península, el dia 1.° de Octubre próc-
simo, á las nueve de la mañana, esta 'Inspección general 
remitirá la correspondencia oficial y particular para E u 
ropa. 

E n su consecuencia las cartas certificadas y perió-
i dicos, se admitirán hasta las doce de la noche del dia 
í anterior, á la misma hora se recogerán los buzones de 

intra y extramuros, y de 6 á 7 del dia 1.° se hallarán 
abiertos el buzón central y k reja para la admisión de 
toda clase de correspondencia tanto nacional como ex
tra ng era. 

Manila 26 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Alfredo Hurtado. 

Por el vapor "Seranles," que ha trasferido su salida 
para Dagupan al 7 del mes de Octubre próximo á las 4 
de la tarde, esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para dicho punto y 
Pangasinan, á las dos de la misma. 

Manila 26 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción. Alfredo Hurtado. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 
Lotería Filipina, que el dia de Octubre próximo, se 
pondrán á la venta pública los correspondientes al 10.° 

sorteo del presente año que no hayan sido recogidos por 
sus dueños. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Agustín López, 

Contribución industrial, de comercio y especial de tabaco. 
E l dia 1.° de Octubre próximo, empezará la recau

dación del 4.° trimestre de la contribución industrial 
y 1.° y 2.° de la especial de tabacos, debiendo que
dar terminada esa operación el 20 del indicado mes, 
en la inteligencia de que los contribuyentes que no ve
rifiquen sus pagos dentro del plazo mencionado su
frirán el recargo del 2o p § que impone el Reglamento 
del ramo. 

Manila 25 de Setiembre de 1883.—Agustín López. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General para 
sacar nuevamente á pública subasta, el arriendo por el 
término de dos años de la Cantina del Establecimiento 
penal de esta Plaza, se hace saber al público con el fin 
de que los que deseen prestar dicho servicio, se pre
senten ante la Junta económica del mismo, que se ha
llará reunida al efecto en la Inspección general del ramo 
á las diez de la mañana del dia 4 del mes próximo veni
dero, con sus proposiciones redactadas en papel de 
sello 3.° , y con sujeción al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se hallan de manifiesto en 
la Mayoría del espresado Establecimiento, cuyo servicio 
se adjudicará á favor del que mejores ventajas propor
cione en progresión ascendente en cuanto al alquiler de 
20 pesos mensuales que debe de satisfacer por dicha 
cantina, y descendente respecto al precio de los artí
culos que diariamente tiene que suministrar, que son 
los siguientes: 

Ps. Cmos. 

Por cada ganta de manteca. . 
Por cada 100 tinapas grandes. 
Por cada ganta de id. chicas. 
Por cada 100 sardinas secas. 
Por cada ganta de dilis seco. . 
Por cada 100 plátanos 
Por cada 100 dulces ó tiratira. 

Manila 26 de Setiembre de 1883.—P. 
dan te, José de Montes. 

O.-

874i 
624! 
20 
50 
15 
50 
062[ 

- E l Ayu-

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde el 4 al 8 y desde el 13 al 20 del mes 
próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península, debiendo advertirles que después de la espre
sada fecha 20, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 25 de Setiembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que no habiéndose publicado oportuna

mente en Cavite los anuncios convocando licitadores 
para la celebración de la subasta simultánea de arroz 
y paláy necesario para las fuerzas del Ejército de estas 
Islas, que había de verificarse en esta Intendencia y 
en la Comisaria de Guerra de Cavite á las once de 
la mañana del dia 2 de Octubre próximo, se ha dis
puesto por el Excmo. Sr. Capitán General de este 
Archipiélago con fecha veintidós del mes actual y á pro?, 
puesta de esta Intendencia, que la anunciada subasta 
se demore hasta las once de la mañana del dia diez 
y nueve del mismo mes, en que habia de tener lugar y 
bajo las propias bases anunciadas. 
Manila 24 de Setiembre de 1883.—Pedro M. García. % 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Pliego del precio límite que ha de servir de tipo en la contrata 

para el suministro de aceite de coco de la Laguna y velas de es-
perma á las fuerzas de este Ejército por el término de dos años. 

Por cada litro 
de aceite. 

Por cada kiló-
gramo devela» 
de esperma. 

PUNTOS. Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Manila. 
Cavile. 
Cebú, 
lloilo. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Pollok. 
Cottabato. 
Joló. 

12418 
4 31] 
4461 
4461 
4461 
4461 
4461 
4461 
4461 
4461 

38 
40518 
4331 
4331 
4331 
4331 
433i 
4331 
4331 
4331 

Manila 24 de Setiembre de 4883.—Pedro M. García.—Hay un 
sello que dice.—Intendencia Militar de Filipinas.—Sección de 
Intervención.—Manila 25 de Setiembre de 4883.—Aprobado.— 
Jovellar.—Hay un sello que dice.—Capitanía General de Filipinas. 
Estado Mayor.—Es copia.—El Jefe Interventor.—P. A . — E l 2.o 
Jefe, Fermín Toribio. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Juez de 4.a 
instancia de este partido de lioilo. 

Hago notorio: que se halla vacante la plaza de 
intérprete de este Juzgado para la versión del cas
tellano al dialecto visaya y viceversa, dotada con 
el sueldo mensual de ocho pesos. Y lo anuncio al 
público para que los que quieran mostrarse aspiran
tes y reúnan las circunstancias que exigen las dis
posiciones vigentes, presenten sus solicitudes com
petentemente documentadas en esta Alcaldía dentro 
del término de 15 dias. 

Dado en lloilo á 7 de Setiembre de 1883.—Ro
bustiano Echaúz .—Por mandado de S. Sría. Vi
cente Tramo. 

CONTADURIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Bases para contratar en concierto público la adqui
sición de 319 libros de Contabilidad, para las Admi
nistraciones Centrales y provinciales, correspondiente 
al periodo económico actual que principia en 4.o de 
Enero de 1883 y termina en fin de Junio de 1884, 
con el aumento de un 30 p § de su anterior tipo, 
ó sea por la cantidad de ps. 3.900. 

1. a La Hacienda satisfará al rematante el precio de 
la impresión y encuademación de los libros de refe
rencia entregados que sean á satisfacción de este Centro. 

2. a E l tipo en progresión descendente será el de 
ps. 3.900 por el servicio verificado de los indicados 
libros. 

3. a E l concierto tendrá lugar ante los Sres. Jefe 
del Centro, Interventor y Oficial de negociado, en el 
despacho á la hora de las diez de la mañana del 
dia 29 del actual. 

4. a E l contratista se obligará á confeccionar los 
mencionados 319 libros sujetándose á los modelos que 
se le entregarán para dicho fin. 

E l contratista confeccionará los libros bajo las con
diciones siguientes: 

1. a E l papel será de la clase llamado continuo do
ble igual en un todo al de los modelos. 

2. a E l rayado deberá ser hecho á máquina con los 
colores que contienen los modelos y con los epígra
fes y demás impresos que en ellos se s e ñ a l a n / 

3. a Los epígrafes impresos deberán ponerse en el 
frente y anverso de todas las hojas de cada libro 
así como también las foliaturas. 

4. a La encuademación de los 280 primeros libros 
que marca el resúmen deberá ser de la llamada "Ho
landesa" con lomo de gamuza, tejuelos blancos y le
treros negros cubiertas las tapas con tela lisa de 
color. 

5. a La encuademación de los 39 últimos libros 
deberá ser con badana de Europa con molduras ne
gras, y deberán llevar además cantoneras de cobre, 
tejuelos de tafilete encamado con letreros dorados con 
las palabras Diario, Mayor, Caja y Operaciones del 
Tesoro, en la misma forma que lo traen los libros 
que vienen de Europa para las oficinas del Comercio. 

6. a Al principio y al fin de cada uno de dichos 
libros se pondrán dos hojas de papel blanco, 

7. a La entrega de los citados libros se harán en 
la Contaduría general á los cuarenta dias laborables 
contados desde la notificación al interesado. 

8. a Los que carezcan de los requisitos exigidos 
serán declarados inadmisibles, concediéndose al con
tratista para su reposición ocho dias improrogables, 
pasando estos se adquirirán por la Hacienda pagán
dose su inporte por la fianza del 10 p § que el con
tratista constituirá en depósito por este servicio. 

Obligaciones del contratista. 
1. a Es requisito indispensable para licitar se haga 

por medio de pliego cerrado, haciendo constar en el 
mismo el precio en que pueda hacer este servicio en 
progresión descendente del tipo de ps. 3.900. 

2. a Terminado el acto y conocida la persona que 
haya ofrecido más ventajas á favor de la Hacienda se 
le adjudicará interinamente este servicio hasta su apro
bación por la Intendencia general. 

3. a A continuación de dicha acta hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo de dos 
dias la carta de pago que justifique el ingreso del 10 p g 
del total de la contrata. 

4. a Presentada la referida carta de pago se formali
zará el contrato sin necesidad de que se haga es
critura pública para este objeto, endosando á favor de 
la Hacienda el espresado documento que quedará unido 
á este expediente. 

5. a E l rematante se obliga con todos sus bienes para 
con la Hacienda, si no diera cumplimiento á este servicio 
dentro de los cuarenta dias que marca la condición 7.a 

6. a Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción, 
será de cuenta del contratista el papel sellado y el 
común que sea necesario en el concierto público. 

7. a E l remate se someterá á la aprobación de la In
tendencia general de Hacienda, sin que antes de obte
nerse este requisito tenga valor ni efecto el concierto. 

Manila 21 de Setiembre de 1883.—Francisco de Goi-
coechea. 

SECRETARÍA DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 30 del entrante Octubre 
á las .9 de su mañana, se sacará á pública subasta 
las obras de reparación de la Capitanía del puerto de 
Cebú, con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta Secretaría y en la espresada 
Capitanía de puerto, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante el Comandante Capitán del 
espresado puerto y Contador de aquella División na
val q̂ue se reunirá en la susodicha dependencia. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre 
de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto 
de su proposision bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 13 de Setiembre de 1883.—Vila. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA ÜE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Administración Civil, se sacará á pública subasta el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.0 grupo de la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento setenta y cuatro pesos 
quince céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 110 del 
dia 22 de Abril del presente año. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 calle Real ¡de Intramuros 
de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 29 de Octubre venidero, á las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán pre
sentar sus pliegos estendidos en papel de sello 3.° 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Setiembre de ISÍ^.—Fél ix Dujua. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de las tierras 
comunales denominado Balantí, del pueblo de Cainta en la 
provincia de Morong, con la reducción del tipo anterior en 
otro diez por ciento ó sea bajo el de mil treinta y seis pesos 
ochenta céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 74 del dia 45 de Marzo 
del presente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la espresada Dirección establecida en la casa nú
mero 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la su
balterna de dicha provincia, el dia veintinueve de Octubre en
trante las diez en punto de su mañana. Los que quieran optar 
á dicho servicio podrán presentar sus pliegos estendidas en 
papel de sello 3.° acompañando el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila "¿A de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebre subasta pública para contratar el arriendo del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del 2.o grupo 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos sesenta y cinco pesos cuarenta céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm 24S del dia 4 de Setiembre de 4882. 
El acto tendrá lugar en la sala de Almonedas de la espresada 
Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad, el dia veintinueve de Octubre próximo las diez 
en punto de su mañana, y los que quieran hacer sus pos
turas podrán presentar sus pliegos estendidos en papel de sello 
3.0 acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Setiembre de 4883 —Félix Dujua. 3 

Por aeuerdo de la Dirección general de Administra 
Civil, se ha señalado que el día 17 de O' tubre entrante ñ 
diez en punto de su mañana, se celebre subasta pública ^ 
contratar el arriendo del arbitrio del impuesto de carru^ 
carros y caballos de la provincia de 1 amarines Sar i f 
el tipo en progresión ascendente de 342 pesos anuaW 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta a con 
nuacion. E l acto tendrá lugar en la sala de Almonedas de 
espresada Dirección establecida en la casa núm. 7 calle R 
de Intramuros de esta Ciudad, y los que quieran optar A 
cho servicio podran hacer sus proposiciones estendidas 
papel de sello 3.o acompañanJo el documento de gapjJ 
correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil ¿e, Filipinas 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto so¡] 
carruajes, carros y caballos de la provincia de i 'amaría 
Sur, aprobado por la Real orden núm. 415 de 25de, ^ 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 254 correŝ  
diente ai dia 12 de Setiembre del mismo año. 

I . a Se arrienda por el término de tres años el imp 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 1 
342 pesos anuales. 

i .a El remate se adjudicará por licitación pública y y 
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Juniaij; 
Almonedas de la Dirección general de Administración Cií 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y ^ 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
forma y conceptos del modelo que se insería á continuí 
en la inteligencia de que serán desechadas las que no 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna _ 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con'S 
correspondiente documento que entregará en el actoj 
Sr. Presidente de la Junta haber consignado respectivamen 
en la* Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adt. 
nistracion de Hacienda pública de la provincia en que mi 
táneamente se celebre la subasta la suma de 51 ps. 30 cén 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
riendo que se realiza. Dicho documento se devolverá á 
licitadores cuyas proposiciones no hubieran sido adinitiiil 
terminado el acto del remate y se retendrá el que perte 
k la proposición aceptada, que endosará su autor á 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señald 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
subasta y no se admitirá esplicacion ni observación algm 
que lo interrumpa. Durante los quince minutos sig 
los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegosí 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se nuraerarii 
por el óraen que se reciban y después de entregados nopi 
drán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados paral 
recepción de pliegos se procê derji á la apertura de li 
mismos por el órden de su numeración; se leerán enaii 
voz, tomará nota de to i os ellos el actuario, se repetirá' 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, ca 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisioBj 
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta por' 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales aj 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á núes 
licitación oral, entre los autores de las mismas, y trans» 
rido dicho término se adjudicará el remate al mejor posta 

En el caso de que los licitadores de que trata el pární 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjuí 
cará el servicio al autor del pliego que se encuentre señalad 
con el número ordinal mis bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre 
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva liciiacw 
oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas el dia v 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El ha 
tador ó licitadores de la provincia podran concurrir áesü 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendiendô  
que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la W 
correspondiente, cuyo valor será igual al 10 p § del imp"" 
total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condi^ 
que deba henar para el otorgamiento de la escritura ó imp 
aiere que esta tenga efecto en el término de diez dias, $ 
tados desde el siguiente al en que se notifique la api'O^ 
del remate, se tendrá por rescindido el contratóla perjW 
del mismo rematante con arreglo al artículo 5'o d6' ? 
decreto de ¿7 de Febrero de 1852. Los efectos de estadecj 
ración serán:—1.o Que se ceiebre nuevo remate bajoigua. 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
primero al segundo.—2.o Que satisfaga también aqu'1 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora . 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le rete 
siempre la garantía de la subasta y aun se podr ̂  embarĝ  
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si al 
no alcanzase. No presentándose proposición admisil»'61, 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A " 
nistracion a perjuicio del primer rematante. . 

10. E l contrato se entenderá principiado desde e' 
siguiente al en que se comunique al contratista la 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en , 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendado! 
menos que causas agenas íi su voluntad y bastantes ¡i J 
de la Dirección general de Administración Civil, no loj 
fiquen y motivasen. • ^ 

I I . La cantidad en que se remate y apruebe el ?r 
se abonará precisamente en plata ú oro por trio1 
anticipados. 
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12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
Verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la'cantidad á que ascienda el tri-
jaestre se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
Improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. o.o del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
"en la cláusula anterior, el Jefa de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista, y dispondrá que 
la recaudación del impuesto se verifique por administración, 
dando cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que .p'-oceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcado en la tarifa que se acompaña, bajo la multa 
de 10 pesos por primera vez y 100 por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del con
trato que producirá todas las consecuencias de que se hace 
mérito en la cláusula 12. 

18. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que exis
tan en los pueblos que comprende esta contrata, para recla
mar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las 
Iglesias á conducir á su Divina Magostad, los carruajes y 
caballos del Excmo. Sr. Gobernador General, los del Excmo. 
Sr. Arzobispo é limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

Se eseeptúan asimismo los carretones, las cangas y demás 
vehículos semejantes, destinados á la agricultura y los caba
llos de carga y de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de su 
uso, pero sí por los demás que tuvieren, ya los destinen á 
tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro 
lio pagará impuesto por los caballos destinados al tiro de 
los vehículos que posea; pero si tuviere más número de ca
ballos que el indispensable, pagará por cada uno más que 
tenga el impuesto señalado á los caballos de montar. 

i t . Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en 
cuanto á los derechos que deba imponérseles, serán equi
parados con la clase que guarden más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
lie silla, por m&s que alguna vez se carguen, pagarán los 
derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocultación de un 
caballo, carromata ó carro, se penará con 2 pesos 50 cénts. 
¿e multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto ex
presado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y 
al contratista, á quien naturalmente corresponde la investí-
uacion para que no haya ocultaciones en perjuicio de sus 
aerechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidadrs 
Satisfechas por los contribuyentes en un punto determinado 
serán abonables cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el fin de no obligarles á pagar por duplicado este im
puesto. Los libros talonarios estarán siempre depositados en 
la Subdelegacion de la provincia, de donde podrá tomar el 
contratista los recibos que necesite para la cobranza de
jando inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
(Jarro ó caballo, á que dichos recibos se refieran, 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
conienido y resolverán las dudas que suscite su interpreta
ción y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe déla provincia en que el hecho ocurra, 
6 la Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por sí ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al con-
î'atista como representante de la Administración, prestán

dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
¡cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad 
Provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
ŝte contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á 

sus intereses ó de rescindirle, prévia la indemnización que 
jarean las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directamente 
Aligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose siem-
pi'e que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios que 
portal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común porque la Administra
ron considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. íín el caso de que el contra" 
J'sta, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
dos dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provincia, 

acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
es^ectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorr-

Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa-admi-
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezca llevar 
á cabo las condiciones extipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 4 de Setiembre de 18b3.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contratista pora 
la recaudación del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos. 

oiorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece-
f)(1r,?s» así como los de recaudación del impuesto y expedición 

• títulos, serán de cuenta del rematante. 
3!b- Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 

En Manila 
y sus 

arrabales. 

Rs. 
fies. Ctos. 

En todas las 
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de provin
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cuatro mil 
tributos. 

Rs . 
ftes. Ctos. 
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blos, bar
rios y visi
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chipiélago, 

Rs. 
ftes. Ctos. 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmcnte. . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id. id. 

Por una carromata, id. 
id. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id id. 

Por un caballo de mon
tar, id. id. 3 
Manila 4 de Setiembre de 1883.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el ardiendo del arbitrio de la contribu
ción de carruajes, carros y caballos de Camarines Sur, por la 
cantidad de pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 51 ps. 30 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
por tres años del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos cincuenta y un 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la Sala 
de Almonedas de la espresada Dirección establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 29 de Octubre 
próximo, las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
nacer posturas podrán pivsentar sus pliegos estendidas 
en papel de sello 3.o acompañando el documento de ga
rantía correspondiente 

Manila 22 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del primer grupo de la provincia de Cama
rines Sur, aprobado por Real orden de i d de Junio de 
1880, publicado en la Gaceta núm. 252 correspondiente 
al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1251 pesos anuales. 

2. a fil remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a* La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de 187 pesos 65 cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
ios correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá ésplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados,^ rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 

alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re-» 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi 
cará provisionalmenteiel remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate ai 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, k 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

14. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

•12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contralista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus venías 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que SÜ acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantementa bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situáfáe todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el .lefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ácubierto déla intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades pava cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efecios siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en lo* 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguieniw 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 
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18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, k cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. , . , . . ... 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que ei contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos lósanos. 

22. La policía v el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per-
iuicio de las tacultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, co-responde á los contratistas y en tal con
cepto harím la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que lo? carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrh limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los días de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
.idad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro rogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contralista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per 
juicios que portal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento''de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista estk obligado k cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
ios sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 

por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 13 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
p. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por e) tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo de la provincia de Camarines Sur, por 
la cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 187 ps. 65 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 3 

ALCALDIA MAYOR DE SURIGAO. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos por los 

oficiales de justicia del pueblo de Gigaqdt jugando al 
monte en la madrugada del 25 de Julio último. 
Guillermo Bordón, casero y montero, 4 ps. de multa. 
Jacinto Dedumo, 2 pesos de id. 
Francisco Na vallo, 2 pesos de id. 
Pascual Espiren, 2 pesos de id. 
Los dos últimos sufrieron dos dias de arresto cada 

uno por insolvencia de las espresadas multas. 
Surigao 7 de Setiembre de 1883.—Francisco Leirado. 

Providencias judiciales. 
D. Ricardo Diaz Gal van, Alcalde mayor Juez de 

1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Eugenio de S. Juan, natural de López y empadronado 
en el pueblo de llermita del barangay núm. 22 gre
mio de naturales, indio, soltero, de treinta y un años 
de edad, de oficio cochero, sabe leer, escribir y fir
mar: es de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, ojos pequeños, megillas salientes, cara chica 
y picada de viruelas, nariz chata, barba poca y color 
oscuro, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en I S L Gaceta de 
Manila, comparezca en este Juzgado á contestar los 
cargos que contra él resultan de la causa núm. 2652 
que instruyo por robo, pues si así lo hiciere se le 
oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía y se entenderán las ac
tuaciones referentes al mismo con los estrados del Juz
gado. 

Dado en Tayabas á 19 de Setiembre de 1883 .— 
Ricardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. Sr ía . , 
Mariano A. Nacpil. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
y Juez de 4.a inttancia en comisión de este par
tido de Iloilo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Eugenio Sonalan, Marcelo Villorados y Ru
fino Tisalon, el primero vecino de Leganes, el se
gundo de Isabela en Isla de Negros y el tercero 
de Tigbanan, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica del mismo á contestar á los cargos que resul
tan contra los mismos en la causa núm. 2320 por 
fuga, en el entendido que de hacerlo así les oiré 
y administraré justicia ó en otro caso sustan
ciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y rebel
día parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 7 de Setiembre de 1883.—Ro
bustiano Echaúz .—Por mandado de S. Sría. , Vi 
cente Tramo. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de primera instancia de esta provincia, actuando 
con acompañados etc. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á Victoriano Tabangco, soltero, ve
cino de Camiling, empadronado en el barangay de 
D. Antonio Martin, de oficio labrador, de 25 años 
de edad; y Francisco Navarro, para que dentro de 
treinta dias contados desde la aparición de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 

en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia, para contestar los cargos que contra los 
mismos resultan de las diligencias criminales que 
se le siguen sobre fuga é infidelidad en la cus
todia de presos. De hacerlo así les oiré y les ad
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dichas diligencias en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 17 de Setiembre 
de 1883 .—Joaqu ín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría. , Luis Carrillo, Melilon Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
León Bagsic, natural de Magalang de la Parapanga, 
vecino de Concepción de esta provincia, labrador, 
y de 35 años de edad, para que por el término 
de treinta dias contados desde la inserción del 
presente en la Gacela oficial de estas Islas, se pre • 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 811 por hurto. Si así lo hiciere 
le oiré y administraré justicia y en caso contraria 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía y las notificaciones ulteriores, se harán 
en los estrados de este mismo Juzgado. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 20 de Setiembre, 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sría. , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

D. Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de este distrito, que, 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los lla
mados Ramona y Ananayon, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado á prestar sus correspon' 
dientes declaraciones en la causa núm. 465 seguida 
de oficio en este Juzgado contra lligan, y otros por 
homicidio; pues de lo contrario sustanciaré y ter
minaré la causa en ausencia de las mismas, parán
doles por consiguiente los perjuicios que en jus? 
ticia hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 4 de Setiembre de 1883.— 
Francisco Leirado.—Por mandado de S. Sría. , Ni
colás Cinco, Perfecto de los Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Simbico López, natural y vecino de Nonoc de este, 
distrito, para que en el término de treinta dias 4 
contar desde la publicación del presente edicto eo 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta cabecera á con
testar los cargos que contra él resulta en la causa 
núm. 319 seguida de oficio en este dicho Juzgado 
por lesiones, bajo apercibimiento en otro caso de 
sustanciar y de terminar la causa en su ausencia y, 
rebeldía, parándoles los perjuicios que en justicia 
hubiere lugar en derecho 

Dado en Surigao á 27 Setiembre de 1883.—Fran
cisco Leirado.—Por mandado de S. Sría . , Perfecto 
de los Reyes. 

Por providencia del Sr . Juez del Distrito de In
tramuros, recaída en los autos de intestado del finado 
D. Aniceto Dionisio; se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la sucesión intestada del 
referido finado, para que en el término de nueve dias 
se presenten en el mismo Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado, á deducir la acción que les convenga, 
apercibidos que de no verificarlo dentro del término 
prefijado, les parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Manila y Escribanía de mi 
tiembre de 1883.—Numeriano Adriano. 

cargo á 26 do Ser 

'1 .OÍH\UlO'J ii-

Por providencia del Sr . Juez del distrito de Uí-
nondo, dictada en juicio informativo promovido poi* 
D. Francisco Custodio; se cita, llama y emplaza 
á todos los que se consideren con derecho á oponerse 
á la declaración de propiedad solicitada por ellmisnio. 
de unas posesiones que ha hecho construir en Ia 
calle de Telégrafos del Puerto de Cavile, á fin 
que dentro del término de nueve dias hagan vale1 
sus derechos ante dicho Juzgado. 

Escribanía 26 de Setiembre de 1 8 8 3 . — B r í g i d o I M 

Binondc—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 4*-


